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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas. 
 
 

Tema 64 del programa: Informe del Consejo de 
Derechos Humanos (continuación) 
 

Proyecto de resolución A/C.3/68/L.75: Informe del 
Consejo de Derechos Humanos 
 

1. La Sra. Mballa Eyenga (Camerún), presentando 
el proyecto de resolución en nombre del Grupo de 
Estados de África, declara que el Grupo otorga una 
gran importancia a la resolución 60/251 de la Asamblea 
General, por la que se establece el Consejo de 
Derechos Humanos y se determina que el Consejo es 
un órgano subsidiario y, por lo tanto, debe formular 
recomendaciones y presentar un informe anual a la 
Asamblea General. Los principios de diálogo 
constructivo y cooperación, así como la necesidad de 
garantizar la universalidad, objetividad y no 
selectividad eliminando al mismo tiempo la aplicación 
de un doble rasero y la politización en el examen de las 
cuestiones de derechos humanos, consagrados en la 
resolución 60/251, han servido de base para el texto del 
proyecto de resolución. 

2. Antes de designar al coordinador superior para la 
prevención de actos de represalias e intimidación de 
aquellos que colaboran con las Naciones Unidas, que 
se menciona en la resolución 24/24 del Consejo de 
Derechos Humanos, debería llevarse a cabo un estudio 
de viabilidad y tenerse en cuenta la experiencia de los 
mecanismos existentes para abordar tales cuestiones en 
el marco de los órganos de las Naciones Unidas. El 
Grupo pregunta si los 47 miembros del Consejo tienen 
mandatos para designar a un coordinador superior 
cuyas recomendaciones sean vinculantes para otras 
entidades de las Naciones Unidas. La resolución 24/24 
podría repercutir gravemente en el programa, los 
mandatos y mecanismos del paquete de construcción 
institucional del Consejo. 

3. El Grupo se opone a las represalias y la 
intimidación contra aquellos que colaboran con los 
procedimientos especiales del Consejo y ha celebrado 
numerosas consultas bilaterales sobre la necesidad de 
conceder tiempo para seguir debatiendo la resolución 
24/24. En concreto, la consulta con la composición 
universal de las Naciones Unidas formaría el consenso 
necesario. En consecuencia, el proyecto de resolución 
contiene una decisión para posponer las acciones 
relativas a la resolución 24/24 hasta que tengan lugar 
más consultas y para concluir el examen de dicha 

resolución antes de que termine el sexagésimo octavo 
período de sesiones. 

4. El Sr. Gustafik (Secretario de la Comisión) 
declara que la Federación de Rusia se suma a los 
patrocinadores. 

Tema 27 del programa: Desarrollo social 
(continuación) 

 

 b) Desarrollo social, incluidas las cuestiones 
relativas a la situación social en el mundo y a 
los jóvenes, el envejecimiento, las personas con 
discapacidad y la familia (continuación) 

 

Proyecto de resolución A/C.3/68/L.10/Rev.1: Políticas y 
programas relativos a la juventud 
 

5. El Presidente declara que el proyecto de 
resolución no tiene consecuencias para el presupuesto 
por programas. 

6. El Sr. Moura (Portugal) dice que Burundi, Chile, 
la ex República Yugoslava de Macedonia, Filipinas, 
Guatemala, Hungría, Luxemburgo, Mónaco, 
Montenegro, Mozambique, la República Checa, la 
República Unida de Tanzanía, San Marino, Santo Tomé 
y Príncipe, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Suiza, 
Ucrania y el Uruguay se suman a los patrocinadores, 
mientras que el Sudán deja de serlo. 

7. Los jóvenes constituyen una cuarta parte de la 
población mundial. Teniendo en cuenta que los asuntos 
relacionados con los jóvenes son cuestiones 
intersectoriales que afectan a todos los Estados 
Miembros, el proyecto de resolución se elaboró para 
ser aplicado a los jóvenes de todo el mundo. Se 
concentra en su integración en la sociedad como motor 
de desarrollo, reconociendo que pueden dar lugar al 
cambio social. Su participación en los procesos de 
adopción de decisiones, incluidas la elaboración y 
aplicación de políticas, programas, iniciativas y la 
agenda para el desarrollo después de 2015, capacitará a 
los jóvenes. 

8. Los desafíos a los que se enfrentan los jóvenes a 
la hora de encontrar un trabajo decente ponen en una 
situación comprometida su autonomía durante la 
transición hacia la vida adulta. Aunque el empleo es 
esencial para su integración social, no es una cuestión 
independiente, sino que va unida a la educación, la 
salud, el acceso a la tecnología de la información y las 
comunicaciones, así como a otros ámbitos prioritarios 
que se mencionan en el Programa de Acción Mundial 

http://undocs.org/A/C.3/68/L.75
http://undocs.org/A/RES/60/251
http://undocs.org/A/RES/60/251
http://undocs.org/A/C.3/68/L.10/Rev.1


 A/C.3/68/SR.50
 

3/8 13-58063 
 

para los Jóvenes. Dado que estos ámbitos prioritarios 
están interrelacionados y se refuerzan mutuamente, es 
necesario adoptar un enfoque global para promover el 
desarrollo de la juventud. 

9. Los Estados Miembros deben luchar contra los 
problemas sociales, tales como la pobreza, el hambre, 
la malnutrición, el abuso de sustancias adictivas y la 
violencia, que afectan a las capacidades cognitivas, 
sociales y económicas de los jóvenes e impiden su 
implicación en el desarrollo. La igualdad entre los 
géneros, la no discriminación, la lucha contra el 
VIH/SIDA y el acceso a la información sobre la salud 
afecta al desarrollo de los jóvenes a largo plazo. Los 
representantes de los jóvenes contribuyeron 
positivamente a la Asamblea General y añadieron valor 
a sus debates. El orador espera que el texto del 
proyecto de resolución, que es equilibrado y representa 
un esfuerzo colectivo, se apruebe por consenso. 

10. El Sr. Gustafik (Secretario de la Comisión) dice 
que Andorra, la Arabia Saudita, la Argentina, Belice, 
Bulgaria, Colombia, los Emiratos Árabes Unidos, el 
Gabón, Granada, Guyana, Haití, Honduras, Kuwait, 
Marruecos, Mauritania, Namibia, el Níger, Panamá, el 
Paraguay, Suriname, Timor-Leste y Trinidad y Tobago 
se suman a los patrocinadores. 

11. El Sr. Dapkiunas (Belarús), en explicación de 
voto, dice que los objetivos de la Comisión a la hora de 
elaborar documentos podrían ser perjudiciales cuando 
se utilizan para desviar la atención de las cuestiones 
que deberían abordarse como temas prioritarios. La 
delegación de Belarús tiene la intención de proponer 
una enmienda del proyecto de resolución, reafirmando 
la responsabilidad de los jóvenes con respecto al futuro 
de la humanidad, el papel clave de la familia en la 
sociedad y la necesidad de fomentar el modelo de 
familia y el respeto de los valores familiares. Los 
coordinadores del proyecto de resolución han intentado 
evitar el debate acerca de la iniciativa con el pretexto 
de que era polémico; sin embargo, la delegación de 
Belarús cree que el texto debería contener una 
declaración de verdades absolutas comunes a todas las 
culturas. 

12. Aunque los gobiernos puedan cuestionar y 
manipular la institución social fundamental de la 
familia dentro de sus propias jurisdicciones, no pueden 
reescribir la definición convenida a nivel internacional 
y consagrada en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos ni cambiar el hecho de que la 

mayoría de la población mundial considera la 
experimentación en el ámbito de la liberación sexual 
como profundamente incorrecta. A pesar de que la 
comunidad internacional debe evitar la discriminación 
negativa contra los seres humanos sobre la base de su 
alteridad, debe ser más precavida a la hora de tomar 
decisiones sobre las cuestiones de discriminación 
positiva, sobre qué valores fomentar y promover. Las 
dos escuelas mundiales de pensamiento sobre el papel 
de los valores familiares están en profundo desacuerdo. 
Para salvar la brecha, la Asamblea General debe 
concentrarse no solo en la necesidad de unidad y en el 
papel de las diferencias religiosas, culturales y étnicas 
en el origen de los conflictos, sino también en el 
potencial constructivo de la singularidad y la 
diversidad. 

13. El programa de la Comisión la convierte en un 
foro adecuado de discusión acerca de las formas en que 
la diversidad y la diferencia podrían gestionarse de 
manera pacífica. La delegación de Belarús pretende, 
mediante esta iniciativa, no politizar el trabajo de la 
Comisión sino empezar dicho debate. Las Naciones 
Unidas no deberían ser un mero vehículo para la 
reafirmación de trivialidades seguras sino, como se 
pretendía inicialmente, el marco público mundial en 
que los pueblos del mundo puedan negociar las formas 
de vida junto con sus distintas creencias. 

14. La delegación de Belarús ha decidido no 
proponer su enmienda, a fin de evitar poner en una 
situación comprometida a las delegaciones que no 
pueden expresar sus ideas libremente, debido a las 
exquisiteces de los grupos de presión internacionales, y 
porque la aprobación de la enmienda es menos 
importante que el profundo deseo de la delegación 
belarusa de actuar de forma correcta. La votación de la 
enmienda pondría a prueba el valor de muchas 
delegaciones, pero no sería la última palabra sobre la 
cuestión. Esa iniciativa constituye el primer paso de un 
largo viaje. Ese paso podría haber sido mucho más 
valiente si la Comisión hubiera debatido la iniciativa; 
en el futuro, la Comisión debe atreverse a tomar 
decisiones mucho más cruciales. 

15. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.3/68/L.10/Rev.1: 

16. El Sr. Escalante Hasbún (El Salvador), hablando 
en nombre de las delegaciones de la Argentina, 
Australia, Austria, Bélgica, el Brasil, Dinamarca, 
Eslovenia, Estonia, Finlandia, Francia, Islandia, Israel, 

http://undocs.org/A/C.3/68/L.10/Rev.1
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el Japón, Luxemburgo, México, Noruega, Nueva 
Zelandia, los Países Bajos, Palau, Papua Nueva 
Guinea, Samoa, Suecia, Suiza, Turquía, el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y el Uruguay, dice 
que, aunque la mitad de la población mundial tiene 
menos de 25 años, la salud sexual y reproductiva de los 
jóvenes es peor que la de cualquier otro grupo social. 
Los derechos de las jóvenes y las niñas en concreto se 
ven socavados debido a la discriminación por razón de 
género y la violencia, con graves consecuencias para 
sus aspiraciones, salud, educación, empleo y 
perspectivas económicas. 

17. Los jóvenes hacen cada vez más hincapié en los 
derechos sexuales y reproductivos en las 
recomendaciones que formulan a los gobiernos a través 
de grupos tales como el Foro Mundial de la Juventud y 
la World Youth Alliance, ya que dichos derechos son 
esenciales para la prevención de la mortalidad materna, 
el VIH, los embarazos precoces y la violencia contra 
las niñas. Millones de adolescentes, muchas de ellas 
menores de 15 años, dan a luz todos los años y 50.000 
han muerto a causa de las complicaciones durante el 
embarazo y el parto. Cada vez más mujeres jóvenes 
desarrollan fístula obstétrica debido a partos 
prematuros. Las niñas casadas, que ascienden a 
60 millones, se enfrentan a un mayor riesgo de tener 
embarazos precoces, lo cual tiene consecuencias para 
los recién nacidos: la mortinatalidad y las muertes 
durante la primera semana de vida son un 50% más 
elevadas entre los bebés cuyas madres tienen menos de 
20 años que en los bebés de madres mayores. 

18. Hay 5 millones de jóvenes que viven con el VIH 
y las tasas de infección son el doble entre las jóvenes 
que entre los jóvenes, pero solo un tercio de ellos y una 
cuarta parte de ellas saben cómo evitar la expansión del 
virus. La falta de información y de servicios para los 
adolescentes dificulta su capacidad para protegerse y 
las iniciativas para reducir la tasa de infección. 

19. Muchas jóvenes y niñas son objeto de prácticas 
nocivas, entre las que se incluyen la violencia 
doméstica, el acoso sexual, la violencia sexual, la 
explotación y la trata, así como la mutilación sexual 
femenina. La mitad de las agresiones sexuales se 
cometen contra niñas menores de 16 años y la primera 
experiencia sexual de un tercio de las mujeres y niñas 
es forzada. 

20. Los derechos sexuales y reproductivos de los 
jóvenes, en especial de las jóvenes, deben defenderse a 
través de medidas educativas, jurídicas y políticas. La 
salud sexual y reproductiva debe incluirse en las 
resoluciones de la Asamblea General porque los 
adolescentes, en especial las mujeres y las niñas, 
carecen de información y de acceso a los servicios y la 
atención médica, lo cual supone una violación de sus 
derechos humanos y pone en peligro las iniciativas de 
desarrollo. La capacidad de los adolescentes para 
ejercer sus derechos sexuales y reproductivos es 
esencial para la igualdad entre los géneros, el 
rendimiento escolar, el desarrollo económico, la 
reducción de la pobreza y la participación política. 

21. La Sra. Robl (Estados Unidos de América) dice 
que la delegación de los Estados Unidos de América 
entiende las referencias que figuran en el proyecto de 
resolución a los derechos y responsabilidades de los 
jóvenes en lo que respecta a la inclusión de los 
derechos reproductivos, que se basan en el 
reconocimiento de que las parejas y los individuos 
tienen derecho a tomar decisiones sobre el número de 
hijos que quieren tener y los intervalos de tiempo entre 
los nacimientos. La salud sexual y reproductiva, así 
como los derechos reproductivos son cruciales a la 
hora de capacitar a los jóvenes para que tomen 
decisiones responsables, finalicen su educación y 
contribuyan al desarrollo económico. Muchos jóvenes, 
sin embargo, se enfrentan a problemas relacionados 
con la salud reproductiva. Millones de niñas, incluidos 
los 2 millones con edades comprendidas entre los 10 y 
los 14 años, dan a luz todos los años, la mayoría en los 
países en desarrollo. Por tanto, es esencial que los 
jóvenes y adolescentes tengan acceso a los servicios de 
salud sexual y reproductiva, y que se respeten sus 
derechos reproductivos. Estos derechos, que se 
definieron en el Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo, 
celebrada en El Cairo en 1994, constituyen la base de 
las iniciativas mundiales para permitir que los jóvenes 
exploten su potencial. La promoción de los derechos de 
las personas de tomar decisiones sobre las cuestiones 
relacionadas con su sexualidad sin coacción, 
discriminación ni violencia es fundamental para el 
empoderamiento de los jóvenes. 
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22. La delegación de los Estados Unidos de América 
manifiesta su preocupación por la inclusión del término 
“incitación” en el proyecto de resolución, porque ese 
término suele usarse para reprimir a las minorías y 
suprimir la oposición política, y numerosos países lo 
han interpretado para referirse a cualquier discurso 
ofensivo o antigubernamental. 

23. El Reverendo Wylie (Observador para la Santa 
Sede) dice que cualquier resolución sobre políticas y 
programas relativos a la juventud exige una sólida 
protección para las familias de los jóvenes, porque es 
en la familia y no en el Estado donde nace y se cría la 
siguiente generación. En su informe presentado a la 
Asamblea General (A/68/275), la Relatora Especial 
sobre la venta de niños, la prostitución infantil y la 
utilización de niños en la pornografía describe a las 
familias como el primer nivel de un entorno de 
protección y como elemento fundamental para la 
protección de los jóvenes. Asimismo, la Relatora indica 
los principales elementos que debilitan la capacidad de 
las familias para proporcionar este entorno y aumentan 
las probabilidades de que los jóvenes adopten 
conductas de riesgo. La delegación de la Santa Sede 
lamenta, por lo tanto, la ausencia de un párrafo acerca 
de la familia en el texto del proyecto de resolución. 

24. La interpretación errónea que hacen algunas 
delegaciones de la expresión “salud sexual y 
reproductiva”, que figura en el proyecto de resolución, 
según la cual dicha expresión incluiría el recurso al 
aborto, es una amenaza a la vida humana y no ayuda a 
los jóvenes. Las reservas de la Santa Sede sobre la 
expresión se incluyen en el Informe de la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo, 
celebrada en El Cairo en 1994 (A/RES/49/128), y el 
Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
Mujer, celebrada en Beijing en 1995 
(A/CONF.177/20/Rev.1). El Informe de la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo indica 
explícitamente que no se establecen nuevos derechos 
mediante esta expresión y que el aborto nunca puede 
constituir un método de planificación familiar. En él se 
aclara que esta cuestión debería determinarse de 
acuerdo con la legislación nacional. 

25. Los padres desempeñan un papel crucial en la 
educación de los jóvenes y son responsables de 
asegurar su supervivencia y desarrollo. De 
conformidad con la Convención sobre los Derechos del 
Niño, los padres tienen derecho, antes que el Estado u 
otros protagonistas, a determinar la educación de sus 

hijos, también en lo que respecta a la moralidad, la 
religión, la sexualidad, el matrimonio y la familia. Los 
derechos y responsabilidades de los padres derivan de 
su derecho a la libertad de religión y de su derecho a 
garantizar la educación religiosa y moral del niño 
según sus propias convicciones. 

26. La delegación de la Santa Sede interpreta el 
término “género” como “hombre y mujer” únicamente, 
de acuerdo con el uso común. 

27. La Sra. Almeida Watanabe Patriota (Brasil) 
dice que el Gobierno del Brasil ha concedido una alta 
prioridad a las políticas en favor de la juventud 
promoviendo un debate intergeneracional y 
fomentando la autonomía y la emancipación de los 
jóvenes. La delegación del Brasil ha apoyado el 
consenso en torno al proyecto de resolución, pero cree 
que debería haber contado con una comprensión más 
profunda de los jóvenes. Aunque la creación de un 
trabajo decente es importante, los jóvenes no deben 
modelarse simplemente para encajar en el mercado 
laboral, sino que debe celebrarse su diversidad. El 
Gobierno del Brasil está comprometido con la igualdad 
de oportunidades y la eliminación de la discriminación 
contra los jóvenes por razón de raza, color, sexo, 
orientación sexual, identidad sexual, lengua, religión, 
opiniones políticas, discapacidad y origen nacional o 
social. Estas ideas deberían haberse reflejado con más 
claridad en el texto, especialmente en lo que respecta a 
los derechos sexuales y reproductivos. 

28. La delegación del Brasil acoge con beneplácito el 
reconocimiento que el párrafo 7 hace de la importancia 
de la participación de los jóvenes, pero lamenta el lento 
progreso del establecimiento de un mecanismo 
permanente que asegure la presencia de delegados 
jóvenes en los órganos de las Naciones Unidas. Dicho 
mecanismo fomentaría la colaboración 
intergeneracional uniendo a los Estados Miembros, el 
sistema de las Naciones Unidas, los movimientos 
liderados por los jóvenes y los representantes de los 
jóvenes. El texto debería hacer más hincapié en el 
desafío de actualizar las políticas y programas relativos 
a la juventud de las Naciones Unidas a través del 
diálogo social y la participación de los jóvenes. 

http://undocs.org/A/68/275
http://undocs.org/A/RES/49/128
http://undocs.org/A/CONF.177/20/Rev.1
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29. Debido a que las preocupaciones de la delegación 
del Brasil no se reflejan en el texto, esta ha decidido no 
patrocinar el proyecto de resolución. Sin embargo, el 
Gobierno del Brasil reafirma su compromiso de 
contribuir a las políticas y programas relativos a la 
juventud gubernamentales y de las Naciones Unidas. 

30. La Sra. Ali (Bahrein), hablando en nombre del 
Consejo de Cooperación de los Estados Árabes del 
Golfo, dice que los Estados Árabes del Golfo están 
avanzando en lo que respecta a la satisfacción de las 
aspiraciones de los jóvenes mediante la aprobación de 
legislación nacional, el trabajo conjunto en todos los 
ámbitos y a todos los niveles, y la cooperación con 
asociados internacionales para aumentar la 
participación de los jóvenes en sus sociedades. 

31. El Sr. Mandoukou Ombegue (Gabón), hablando 
en nombre del Grupo de Estados de África, dice que a 
la luz de la miríada de problemas relacionados con la 
educación, el empleo, la salud y otros retos a los que se 
enfrentan los jóvenes de África, que representan una 
proporción significativa de la población africana, y el 
inmenso desafío al que se enfrentan los gobiernos y los 
encargados de la formulación de políticas a la hora de 
proporcionar oportunidades a los millones de jóvenes, 
es necesario invertir en ellos y dotarlos de capacidades 
para liderar el programa de paz y desarrollo de África. 
La Década para el desarrollo y el empoderamiento de 
la juventud proclamada por la Unión Africana en 2009 
constituye por tanto una oportunidad para progresar en 
el desarrollo de los jóvenes de África y aumentar las 
inversiones en los programas de desarrollo 
correspondientes. 

32. La familia es el núcleo de la sociedad y 
representa un papel crucial en el proceso de desarrollo 
socioeconómico, en la educación y a la hora de 
inculcar valores culturales, éticos, sociales y 
espirituales. Es sumamente importante que los 
encargados de la formulación de políticas respeten y 
promuevan el papel fundamental de la familia y que las 
instituciones sociales respeten y apoyen los esfuerzos 
de los padres y cuidadores. La falta de orientación y 
apoyo suele dificultar el potencial de los jóvenes para 
emerger como líderes y tiene repercusiones indirectas y 
directas en su bienestar físico, social y económico. 

33. La resolución aprobada anteriormente podría 
haberse orientado más a la acción, concentrándose en 
las esferas prioritarias del Programa de Acción 
Mundial para los Jóvenes, en especial, la educación, el 

empleo, el hambre y la pobreza, de conformidad con la 
resolución y las conclusiones de la 101ª reunión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo. No obstante, el 
Grupo apoya la resolución en su totalidad y reitera su 
compromiso de aplicar las 15 esferas prioritarias del 
programa de acción mencionado. También hace un 
llamamiento a las Naciones Unidas y la comunidad 
internacional en general para que continúen luchando 
por la adopción de un enfoque más coherente, 
exhaustivo e integrado del desarrollo de los jóvenes y 
para que apoyen los esfuerzos nacionales y regionales 
en este aspecto. 

34. La Sra. Smaila (Nigeria) dice que el 
compromiso demostrado por el Secretario General de 
trabajar con los jóvenes es una clara muestra de la 
importancia de su voz en los debates de las Naciones 
Unidas y su Programa de Acción Quinquenal 
constituye un logro loable en ese aspecto. Teniendo en 
cuenta la atención prestada por la Organización a la 
educación, la ciencia y la tecnología, es importante 
tener en cuenta en qué medida las inversiones en estos 
ámbitos podrían afectar a las perspectivas de desarrollo 
de los jóvenes y a su capacidad para comprometerse de 
forma constructiva con sus sociedades y aportar a estas 
sus contribuciones. La implicación de los jóvenes en la 
adopción de decisiones y el desarrollo ayuda a 
fomentar las capacidades y a crear asociaciones 
sostenidas destinadas a la consecución de la agenda 
para el desarrollo después de 2015. En ningún caso se 
exagera al destacar la importancia de esa dinámica. 

35. El nexo entre el desarrollo y la seguridad 
descansa sobre el derecho de los jóvenes de participar 
en los procesos de formulación de políticas y su 
derecho al empleo. Un trabajo decente y productivo 
para los millones de trabajadores que alcanzarán la 
mayoría de edad en el próximo decenio les permitirá 
salir por sí mismos de la pobreza; sin la implicación de 
los jóvenes, la plena consecución de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio seguirá siendo difícil de 
alcanzar y su sostenibilidad a largo plazo se verá 
comprometida. La resolución muestra el papel crucial 
que desempeñan los Estados Miembros en lo que 
respecta a garantizar la inclusión de los jóvenes en 
todos los aspectos de la agenda para el desarrollo. 

36. El Sr. Dehghani (República Islámica del Irán) 
declara que la República Islámica del Irán concede una 
gran importancia a los valores familiares. La 
resolución debería incluir debates sobre la familia y 
podría haberse enriquecido con un párrafo sobre la 
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promoción de la familia y el respeto de los valores 
familiares entre los jóvenes. La delegación iraní se 
encuentra entre las muchas que se han implicado de 
forma activa en las negociaciones, con un espíritu 
constructivo y flexible, para formar consenso. 

37. El Sr. Al-Mulla (Qatar) declara que la delegación 
de Qatar comparte las opiniones sobre la importancia 
de incluir más referencias a la familia, que desempeña 
un papel de máxima importancia en el desarrollo y la 
orientación de los jóvenes. Lamenta que un elemento 
tan importante no se haya incluido en la resolución. 
 

Tema 69 del programa: Promoción y protección de 
los derechos humanos (continuación) 
 

 b) Cuestiones de derechos humanos, incluidos 
otros medios de mejorar el goce efectivo de los 
derechos humanos y las libertades 
fundamentales (continuación) (A/C.3/68/L.37 y 
A/C.3/68/L.44) 

 

Proyecto de resolución A/C.3/68/L.37: Fortalecimiento 
de la cooperación internacional en la esfera de los 
derechos humanos 
 

38. El Presidente declara que se le ha informado de 
que el proyecto de resolución no tiene consecuencias 
para el presupuesto por programas. 

39. La Sra. Astiasarán Arias (Cuba), presentando el 
proyecto de resolución en nombre del Movimiento de 
los Países No Alineados, pide una vez más a la 
Secretaría que corrija la versión española del texto, que 
indica por error que Cuba actúa en nombre del Grupo 
de los 77 y China. El objetivo del proyecto de 
resolución es el de reconocer que es fundamental 
fortalecer la cooperación internacional para alcanzar 
los objetivos de las Naciones Unidas. La oradora 
afirma que, en el párrafo 13, se deberían sustituir las 
palabras “siga celebrando” por “celebre”. 

40. El Sr. Gustafik (Secretario de la Comisión) 
declara que el Brasil, China, El Salvador y la 
Federación de Rusia se suman a los patrocinadores. 

41. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.3/68/L.37 en su forma revisada oralmente. 

42. La Sra. Robl (Estados Unidos de América) dice 
que a los Estados Unidos de América les satisface 
adherirse al consenso sobre el proyecto de resolución, 
ya que reconocen la importancia de fomentar la 
cooperación y el diálogo. Sin embargo, aunque los 

Estados Unidos de América coinciden en que hay crisis 
regionales y en que algunas partes del mundo se 
enfrentan a la volatilidad de los precios de los 
alimentos y los productos básicos, no es apropiado 
hablar de una crisis alimentaria mundial continuada. La 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura, así como otros órganos, 
han respaldado dicha opinión. Sin embargo, las 
Naciones Unidas tienen la plena intención de continuar 
con sus esfuerzos para fortalecer la cooperación 
internacional destinada a mejorar la seguridad 
alimentaria mundial. 
 

Proyecto de resolución A/C.3/68/L.44: Convención 
Internacional para la Protección de Todas las Personas 
contra las Desapariciones Forzadas 
 

43. El Presidente declara que se le ha informado de 
que el proyecto de resolución no tiene consecuencias 
para el presupuesto por programas. 

44. La Sra. Perceval (Argentina) dice que el 
proyecto de resolución insta a los países que no hayan 
ratificado todavía la Convención Internacional para la 
Protección de Todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas a considerar la posibilidad de 
firmarla y ratificarla o de acceder a ella de forma 
prioritaria. La Convención es el primer instrumento 
jurídicamente vinculante en relación con la cuestión en 
el que se reconoce que las desapariciones forzadas 
generalizadas podrían considerarse un crimen de lesa 
humanidad. Reafirma los derechos de las víctimas a la 
verdad, la justicia y la reparación, y llena un vacío del 
derecho internacional a la hora de evitar las violaciones 
de derechos humanos y establecer las obligaciones de 
los Estados en lo que respecta a la investigación y las 
sanciones de los responsables. El proyecto de 
resolución se basa en la Convención y recuerda que 
ninguna persona debe estar sujeta a desapariciones 
forzadas ni detenciones en secreto. 

45. Las desapariciones forzadas no deben 
considerarse algo del pasado; siguen siendo una 
realidad dolorosa. Aunque no es un flagelo muy 
extendido, los países que no se vean afectados por esto 
deben actuar de forma solidaria para evitar su 
recurrencia. La delegación de la Argentina espera que 
la resolución sea aprobada por consenso, lo cual, al 
igual que la Convención, honraría la memoria de las 
personas desaparecidas y protegería a las generaciones 
futuras. 

http://undocs.org/A/C.3/68/L.37
http://undocs.org/A/C.3/68/L.44
http://undocs.org/A/C.3/68/L.37
http://undocs.org/A/C.3/68/L.37
http://undocs.org/A/C.3/68/L.44


A/C.3/68/SR.50  
 

13-58063 8/8 
 

46. El Sr. Gustafik (Secretario de la Comisión) dice 
que Belice, Benin, el Canadá, las Comoras, Costa Rica, 
Cuba, Eritrea, Granada, Guinea-Bissau, la India, el 
Iraq, el Líbano, Liechtenstein, Madagascar, Malawi, 
Mauritania, Mónaco, Montenegro, Nicaragua, el Níger, 
Nigeria, Nueva Zelandia, Palau, Panamá, el Perú, la 
República de Moldova, Samoa, San Vicente y las 
Granadinas, el Senegal, Swazilandia, el Togo, Ucrania, 
Uganda y Vanuatu se suman a los patrocinadores. 

47. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/C.3/68/L.44. 

Se levanta la sesión a las 11.45 horas. 

http://undocs.org/A/C.3/68/L.44

